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CONTRATO N)MINIsTRATIvO on e¡BCUCtÓx DE OBRA ¡rÚrunO CBnO rUBvn CUtóx

Dos MIL vEINTrrrNo (0!L2021). DEL PRoYECTo colsrnuccrÓx sIsrEMA DE AGUA

porABLE ALDEA BELEN, nrne¡, QurcuÉ. cuENTADA¡rcn xÚrcno r rnrs curÓ¡

CATORCE CU¡óX 1'nBCn (I1I¿F13). En el municipio de SANTA MARiA NEBAJ, Dep¿rtamento de

Quiché, el dieciocho de agosto del año dos mil veintiunq NOSOTROS: Licenciado VIRGILIO GEIIÓ¡IIMO

BERNAL GUZMÁN, de sesenta y anatro años de eda4 solterq guaremalteco, Abogado y Notariq originario

vecino det municipio de Santa Ma¡ia Nebaj, del dePaftamento de Quiché, con residencia en el Caritoo Tikajay,

este domiciliq con su Doqrmento Personal de Identificacion (DPI) con Codigo Único de tdentificación

(CUI) número mil seiscientos noventa y uno (espacio) cinorcota y ocho mil doecientos treintr y ftx¡ (esPacio)

un mil cr¡atrociefito§ rf€ce (1691 58233 l4l3) €rftendida por el Regisro Naciouat de las Personas -RENAP- de

la República de Guatemat4 acn¡o en mi calidad de Alcalde Municipal deJ municipio de SANTA MARÍA

NEBAJ, del ffepartamento de QUICHÉ, o<tremo que ¿.redito medisnte Act¿ de toma de posesiol número cero

c€fo cr¡atfo guion dos mil veinte (004-2020) del libro número DCEQ-2175, de fecha quince de enero del dos

mil veinte ( l5/01i2020), de la Municipalidad de s8nt8 Múía N€b4, dd departamento dc Quiché y Acreditado

con mi credencial y aorerdo de adjudicación nrxnero doc'e St"o" dT ryq diecinueve (12-2019) de fecha doce

dejutio del año 
jos mil üecinueve ( l Z07l2ol9), o<tendida por d presidente de lajunta electcat deputamental

deQuiché,facr¡ltadoparalasrscripcióndelpres€fitecontratoporelHooorableColcejoMrmicipalcomoconsa

€nActatrúmefoquinceguiurdosmilveinüuno(15.2021)pufioquintodellibrodeActasdeSesiones

Extr¡ordina¡iasdelCmcejoMunicipal,defecharrrrevedeagolodelañodosmilveintiuno;ypclaotraParte

el señor: FREDY SANTIAGO CARBERA ALVARADO, de cr¡af€nta y seis años de edad, casado'

guaternalteco, originario de Salamá Baja Verapaz y vecino del Municipio Sant¿ Cn¡¿ del departamento de

Qrncháseñ¿lopararecibirnciñcacioneserrCa¡tmChuqüsisSecrorVillaLinds,santaCruzdelQuiché'

con Documento Personal de lde¡rtiñc¿ción (DPI) y Codigo Único de Idenüñc¿ción (CIII) Numero dos
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mil s€isciefitos tres (espacio) quince mil tfescientos noventa y siete (espacio) un mil quinientos uno (26O3 ! 5397

l50l),erceodidopordRegisfroNacionaldelasPersmas@ENAP),delaRepúblicadeGuat€mal4afi¡aodo



en Represetrtación Legal de la Emprese Mcrentil l)cnominade ..coNsrRUCToRA cR', teniendo s¡

domicilio comercial en la dirección descrita anteriormentg lo cual puedo demostrar documentalmente, con

p¿tente d€ comercio de l¿ empresa irscrito en el Registro Mercantil de la Repúblic¿ de Güat€mat4 b4io el

registro i'mero tescientos once mil setecientos set€nta y dos (311772) folio quinietrtos nov€nta y uno (591I

del libro doscientos set€nta y tres (273\ Calr4loria Única de Empresas Mercantiles, Inscrito en el Registro

General de Adquisiciones del Estadq al folio ciento ocho mil ochocientos once (l088ll), del libro de

Inscripcimes y en d Rryito ñimero seis mil s*cicd6 ,íe (671l) .H ubm de Regisro rte prcreedoeq

en estah¡§ habilihdo' §€gun Cmsúancia de Inscripcion y Precalificación como proveedor det Esca<tq con fecha

de rfüma ac-¡¡alización veintinueve de enero de dos mil veintiuno, con ügencia hasta el dos de julio de dos mit

veinridc y ñünero de r¿".r:fic--iq Tnihie (Nff) m mi|l,m rEsci€. os r€iú d $&ci..¡fo¡ setenla y

dm k (133{rr2f,) domet¡tos que a nu€stro juicio son sfrcientes de conformidad coo Ia ley par¡ *scribir el

pres€nte in§flrum€nto. Ambos manifestamos hallamos en el libre ejercicio de nuestros derechos ciüleq ser de

los da¡os de idemificecim cm.dgnados aruiümcrlE y temr a l¿ vig¿ la do¡a¡entacifu rdacimado con el

misnq agregando que en Io s¡cesivo ambos nos denominamos: -Ll\ ltflr¡fICIpALIDAIP y .iEL

CONTRATISTA', y por medio del presente instrumento convenimos en celebra¡ CONIRATO

ADMrlIrsrRATryo IrE EJr.CucréN DE 0BRA de conformidad con las sigui€otes cláus¡las:

PRIMERA: BASE LBGAL: El presenrc contrsfo se suscribe de conformidad con el Decreto número cinq¡e a

y siete guion troventa y dos (57-92) del Congr€so de la República'1,€y de Contrataciori€s del Estado' en rodos

y cada uno de los artículos que le son inh€rentes y zu reglamento respectivo Aqlerdo G.¡bernalivo Número

ciento veintidós guion dos mil dieciseis (122-2016); el Codigo Municipal Decreto número doc€ guior rtos mil

dos (12-2002) y srs reformas, li)ecreto número veimidós guion dos mll üez (22-2010); las bases de cotizacion

emitidas para el efecto, caracteristicas, especificaciones tecdcas y planos aprcbados en zu opornrnidad por la

'LA MTINICIPALIDAD" y toda la documentación que aparec€ en el o<pediente respectivq promoüdo por

*LA MUMCIPALIDAD", incorponíndose el presente imüumento conrrach¡al al expediente. sBGUNDA:

oBJETo DEL coNTRAToi El presante coNTRATo, tiene por objeto coatrat¿r los servicios de ..EL
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CoNTRATISTA-, pof pafe de 'LA MIJNICIPALIDAD", pars eiecr¡t f el proyecto denominado

CSN5IRUCCIÓN SISTEMA DE AGUA BOTABLE ALDEA BELEN, NEBAJ, QUICEÉ. TERCEBA:

DESCRIpCION DEL TRABAJO A EIECUTAR: El proyecro denominado CONSTRUCCIÓN SISTEMA

DE AGUA POTABLE ALDEA BELEN, NEBAJ, QIIICEÉ' consiste en la construcción de un siste¡n¿ de

agua porable en la Aldea Belen, del mrmicipio de Nebaj, del departamento de Quiché: trabajos que incluye

todos los materiales, mano de obra completa' maquinaris' herramientas y equipo, pago de impuestos' con las

especificaciones t&¡icas elaboradas para el efecto, estos rrabajos se banán con mareriales de primera c¿lidad,

debiéndose realizar por tanto los siguientes renglones de trabajo:

CONSTRUC N SISTEMA DE AGUA POTABLE ALD[A BELEN, NEBAJ, QUICE

RESUMEN

d{
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COSTO TOTALPruU,/IttCANTIDADNo REN

Q 32,657.70Q 11.50METRO2,839.800l lneZO, Cn¡reo V ltlt¡Pn

Q 27,00O.mQ 27,000.mUNIDAD1.0002 TANQUE DE CAPT N

Q 65,000.00Q l2s.0o

METRO

CIJBICO520.00

ZANJEO PARA LA TNSTALACI

TUBEÚAS (CONDUCCIÓN)

DE03

Q s8,833.@Q 6t.00METRO865.20LÍNEA DE CONDUCCIÓN

DE LAINSTALACI DE04

Q 52.000.00Q 52.000.00LINIDADI

05

coNcRETO ARMADO (CAP. l5-m

MTS3)

MARA DE BOMBEO DE

Q 30,500.00Q 30.500.mLNIDADI06 CASETA Y EQU1PO DE BO MBEO

Q 152.000.00Q 152,00o.00Io'l EQUIPO DE BOMBEO VERTICAL

Q 168,176.00Q 368.00METRO457.00

SUMINISTRO DE ENERGIA

ELÉCTRICA
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09 CAJA Y VÁLWLA DE RETENCIÑ

(LÍNEA DE O,fULSIÓN) 4 UNIDAD Q 4250.00 Q 17,000.m

l0 CAJA Y VÁLWLA DE LIIIPIEZA I UNIDAD Q 5,s00.00 Q s,500.00

lt CAJA Y V DE AIRE I UNIDAD Q 5,600.m Q 5,600.00

t2 TANQUE DE DE

CONCRETO ARMADO (CAP. ,10.00

mrs3) I LNIDAD Q 125,000.00 Q 125.000.00

l3 SISTEMA DE CLORACIÓÑ

(HIPOCLORADOR) I UNIDAD Q 8,200.00 Q 8.200.00

t4 CAJA Y VÁLWLA§DE CONTROL

(TANQUE DE DISTRIBUCIÓN) 3 I.NIDAD Q 4.3s0.00 Q 13,050.00

l5 ZE¡¡SO PA,RA LA I.ISTALACTÑDE

rueenÍas ¡orsrnrsuctóN¡
1.185.00

METRO

cúB¡co Q llo.m Q 130.350.00

t6 INSTALACIÓN DE DE

LÍNEA DE DISTRIBUcIÓN 1,975.00 METRO Q 52.00 Q 102,700.00

t7 CAJA Y vÁLvuLA S DE CONTROL

(RAMALES) 3.00 UNIDAD Q 4,350.00 Q 13,050.00

l8 INSTALACIÓN DE ACOI\,IETIDAS

DOMICILIARES 77.W UNIDAD Q 2,350.00 Q 180,950.00

t9 RELLENo Y coMPAcTAcIÓN DE

ZANJAS
t,705.00

METRO

cúBrco Q 70.00 Q l19,350.00

20 TRABAJOS NNALES 2,839.80 METRO Q 7.2s Q 20,588.55

TOTAL Q rJ2750s.8s

I-a obra se hará con estricto seguimiento a la planificación y especificaciones teclicas elaboradas y aprobadas

para el efecto. Asi mismo la ejeanción de los trabajos se hará con apego a tey de Confataciones del Estado,

Decreto Número: 57-92 y sus reformas. §@!!§ CO§TO DE LA OBRA y VAÍ)R DEL CONTRATO:

Los servicios que se detallan en la cláus¡la anterior, se$i,n oferta presentada por el señor FR"EDY SA¡ITIAGO
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cARRtrRA ALVARADO, Repres€fitante Legal de la Empresa mercantil denomin¡da "CoNSTRUCTORA

CR., del proyecto denominado CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE AGUA FOTABLE ALDEA BELEN,

NEBA¡, QIICEÉ, del Municipio de sanra Mafía Neb¡i, del depa¡amento de Quiché, tienen un valor global

de: IrN MrLróN TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCO QUET2ALES CON

oCEENTA Y CINCO CENTAVOS (Q r327505.&t, que incluye el impuesto al valor agrado (IVA) el anal

se integra sobre la base dd presrpueso daallado en la cláus¡la anterior' @DIIAi FORMA DE PAGTO: La

forma de pago se hará cooforme lo esipuls el Decfeto Númefo 57-V2,lzy de contrataciones del ESt¿do en

ügor y srs reformas, previa presenación de la fia¡za de anricipo, con un veinte por ciento (20Plo), del valor

Comrrrado, tal como lo establec¿n loe artículos cinanenta y ocho (58), y s€s€úta y seis (6ó), de la mencionada

ley y cinorenta y uno (5 I ) de s¡ reglamelrro, l¿ diferencia res¡ltante será pagada mediante estimación conforme

el ¿vance fisico de la obra, estimación que efec¡uná el supervisor de obras Municipales. sEXTA: INICIO Y

ENTREGA DE LA OBRA: "El CoNTRAIISTA", se compromete a iniciar la obra o¡¡ndo así Io considere

conveniente 
..LA MUMCIPALIDAD" y se hayan anmplido los requisitos de lry, previa srscripción del Acta

del iniciq así como a entregar la obra en un plazo d€ ciento ochcnt (lt0) díes calendariq contadm a partir

de la fecha de suscripción del Acta de inicio de la Obra del prryecto denominado CONSTRUCCIÓN

SISTEMA DE AGUA POTABLE ALDEA BELEN, NEBAJ' QIIICEÉ, SEgIIi4& CALIDAD DE I¡S

MATERIAI,E§:si.ELCoNTRATISTA'varíalacalidaddelosmaterialesomezclalosmis¡noss€rá

sancionado con una multa equivalente al l00p/o del valor que repres€nta la pafte afectada de la negociacióft'

segun el aniorlo 86 de la Ley de Contraraciores del Estado ügente, de igual manera se cunprdn€te a paglf

salarios a srs trabajadores de ac¡¡erdo a la escala de salarios establecida para el efecto' asi corno a crürir las

demáspresacionesquedandoex€nta.LAMI']NICIPALIDAD-deoralquierresponsabilid¡dalrespecto,

quedando compromaido ademrás de presenta¡ las pruebas de laboratorio corresPondientes. SEIAE CASOS

FoRTUTrrosoI»ETUE,BZAMAYoR:Sisrrgierecasoforuritoodefuerzamayorquedernoreoimpidala

entregadelopaaadoe¡rlosc¿sosestablecidoq..ELCoNTRATISTA,'debenicmunicarlosporescritoa..LA

MI]NICIPALIDAD., dentro rld improrrogable plazo de diee días de oq¡nido el heclro' haciendo merrión que
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'LA MIIMCIPALIDAD", en ningún mmr€t o crürirá indemnizacion atguna derivada de casos fq¡itos o de

fuerza mayor. NOVENA: FIANZAS: 'EL CONTRATISTA", se obliga a preseritar a favor de *LA

MIIMCIPALIDAD", las franzas siguiartes: A) De Anticipo: I¿ o¡al cubriÉ el cien po'ciento del mismq la

garantía @ni reducirse en la medida de que se amortice el valor det anticipo, aúriendo siempre d máximo

del saldo dardor y esani ügente ha§a sr¡ total amonizacior. Si 'EL CONTRATISTA", no inicia la obra o no

invierte el anticipo recibido de ao.rerdo a las estipdaciones cotractrales, pagsná d intere ca¡cr¡lado con la tasa

activa a que se refiere el artíorlo sesema y seis (66), de la Ley de Conrrataciones del Estadq sobre el anticipo

recibido o lo reinregraní a "LA MUNICIPALIDAD". B) De Cumplimieoto de Conffio: Esta debeni cubrir el

l0lo del valor del Conl¡úo, para garantizar el armplimieÍto de las obligaciones estiputadas en el contraro, la

cual estsná ügente hasa que LA MLJMCIPALIDAD ortie¡rda la constancia de haber recibido s entera

satisfacción el proyecto objeto de ese conrrro. De conformid¿d al artíc¡¡lo ó5 de la Ley de Conra¡aciones del

Estadq y artíerlos 55 y 56 de sr Reglamento. C). De Cons€rvacion de Ia Obra: Equivalente al quince (15) por

cieoto del valr ciginal del coÍraro que permonecori ügente dur¿nte un periodo de dieciocho (18) meses para

ctbrir las fallas y defectos que res.rlten por causas imtr¡trbl€s a'EL CONTRATISTA" en la ej€cucion de Ia

obra, dáido al procedimiento tecnim empleado; esta fianza deberi presentarse previo a la c¿ncelación de la

ñanza de ormplimiento y como reguisito preüo a la liquidación del contrato. D). De Saldos Der¡dores: Esta

fianza debení cubrir el 5% deJ valor original del Coritrato y se ottrg¡¡á simulüin€am€nte co{r la ña¡z¿ de

coservaciom de l¡ obrq por' 'EL CONTRATISTA", s¡ finalidad es la de garantizar d pago de los saldos

derdores que prdieran resrltar a favr de 'LA MIINICIPALIDAD", de la 6tid.d cdrespondiente, o de

terc€ros en la liquidación UESE4A¿ FORMALIDADES: I¡s fia¡zas a que se refiere ls cláus.¡la anterior,

debenim hac¡¡las efectivas 'EL CONTRATISTA", mediante pólizas emitidas pú instituciones legnlm€nte

a¡forizadrs par¡ op€raf en la República de Gustemala DiicIMA PRIMERA: DECII\RACION JIIRADA:

'EL CONTRATISTA", decfara bajo juramento de l€y qug tanto él como s¡ no ssr da¡dores

morosos dd E¡t¡do ni de ninguna de las €nüd¡des e instiü¡cidr€s & que se rc{i€f,e el artíalo uno (1), de Ia lry

de Contrataciones dd Esú8do D€creto Númao 57-92 y srs rdumaq y que de igual mürera no se enor€ntra
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compre dido dentro de las prohibiciones y ümitaciones c@tenidas en d anio.¡lo ohents (80), del mismo

cuerpo l%al, para el efecto presentado doq¡rnento sl¡scrito ante nota¡io háóil, debiordo presentar adernís

consta¡cia de pago del knB¡esto al Vator Agregado IvA e Impuesto Sobre la Renta ISR DÉjgU4A

EUNUI RECEPCIÓN, LIQUDACION Y TIMQUTITO: A)'EL CONTRATISTA", permitini que en

cualquier mom«rto el Supervisor de Obras Municipales nombrado por parte de "LA MLINICIPALIDAD" o el

Encargado de la Dreccion Municipal de Planiñcscifut, DMP, inspeccione las in*alaciones, aaiüdades y

trabajos que se realizan y relacioan e instrui¡á 8 s¡ p€rsmal pua que atienda ¡ las Person¡s mencionadas

la información que se requiera. B) *EL CONTRATISTA", dari aüso a "LA

MLTNICIPALIDAD", como al s¡pervisor de obras muniCipaleS, ps eSCritO cuando los trabajos se encuentran

totalmente finalizados, quienes h¡nfur la inspeccioÍ final dentro de los quince días hábiles sigui€ntes, coltados

partir de la fecha de recepción del aviso, suscribiendose el acta respectiva si los trabajos se encuentran

sfaclorios, caso contrario se hará cotrstar en la misma las cnrrecciones, enmiendas o trab{os, que deberá

ejeoltar -EL CONTRATISTA.', debido a dolo o orlpa de sr parte. Po§teriomerÍ€ §i se han ccregido los errores

mediante los tnimites c¡ñespondie €s s€ fecibirán los trabajos y despuá se liquidanin los mismos a'EL

CONTRATISTA-, previa entrega de la docr¡mentaciÓn Pertinenre' DÉCIMA IIRCERA:

CONTROVERSIAS: Los otorgantes conü€netr €r(pr€sam€nte que oulquier diftrarcia recla¡no o cmtroversia

ique srgieren seni fes¡elta dif€ctaeefite con ca¡ácter conciliatoriq Pero si no fuere posible llegar a un acuerdo

la cr¡eSión o cuestiones a dilucida¡, se somet€f,án at Tribunal Competeritg que designe 'LA

rataciones del Eíado en ügor Decreto Número: 57-92 sus reformas y s Reglamento DÉC&!A SEXTA:

TERMINACIoNDELCoNTRATo:ElpresenteCoNTRATo,podádarseporterminadoq-nndoocr¡rr¿
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MLINICInALIDAD". DÉCtrUA CUARTA: IMPIIE§TOS: *EL CONTRATISTA", responderá por los

impuestos derivados de este CONTRATO, que afecten a sr empresa nÉCtrttl OInNTA: SANCIONES: En

caso de que..EL CONTRATISTA-, no cumpla co el plazo señalado en la elqege de la obra, esablecida en

'la CLAUSIJLA SEXTA este debenáL ser sa¡cior¡ado 
"oo 

et pago de un¡i multa por cada dí¿ de arraso en la

entreg de Ia obra, de acuerdo alo que invoca el tenor del aníq¡lo ochenta y cinco (t5)' de la Ley de



crulesquier¿ de las sigui€ntes circunst¿ncias: a) Pa vencimiento del plazo en la €ntr(ga de la obr4 siernpre y

cuando no se haya acordado prórroga alguna; b) Por resci§on acordada por el mutro aqrerdo de las part€s,

debiendo "LA MIIMCIPALIDAD" c¡ncdar daños y pe4juicios ocasionados a la empresa constructorq c) por

caso fort¡ito o de fuerz¿ mayor que imposibiliten d armplimiento de las relaciones contracu¡ales establecidas;

d) En caso de evidente negligencia de 'EL CONTRATISTA-, o negativa de cumplir con sus obligaciones

contractua¡es. En esre caso "EL coNTRATISTA", pagani a -LA MLJMCIPALIDAD", los daños y perjuicios

OCASiONAdO& I»úCIMA Si?TI}IA: PROf,IBXCTONES: A TL CONTRATISTA-, IC qUEdA PrOlribidO

expresam€Íte bajo p€ria de nulidad, endenar, ceder, rraspasar, grabar o üsponer en oralquier forma parcial o

totalm€nte los derechos prov€nient€s del pres€rite CONTR^TO, exc€pt¡furdose Ia fao¡ltad de s¡¡bcmt-arar

servicios para garamiz¡r l¡ rdrióo e¡r la eruega de la obra r»fjcIMA ocrAVA: si -EL CoNTRATISTA-,

reriuncia a¡ fuero de s¡ domicitiq seni sometido a los ribunales compet€ntes que designe -LA

MIJMCIPALIDAD", si falt¡¡e a los comprornisos pacr¡dos en el presente instn¡mento lt8al. DÉCIMA

NOVENA: OBIIGACIONES DEL CONTRATISTA: .EL CONTRATISTA", se oblig,n a c¡ncelar a g¡s

etnpleados los salarios establecidos en las escalas correspondieates aprobadas por el Congreso de la República

de Guarernalc así como a c¿ncda¡ las cr¡otas labü¿les y patroÍales que afect€n a slr empresa €ú la ejecución

de la presente obra, ante el I¡stituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, quedando por tarto exenta "LA

MIJNICIPALIDAD" de eratquier responsabilid¡d al respecro. VIGÉSIMA: ANÁU§IS DE GE§TIóN DE

RIESGIO§ EN PROYECTOS DE INIVERSIÓN PÚBLICA .AGRIP-: EI CONTRATISTA ESAá ObIigAdO A

la efectiva inclusion de las medidas de miúgción o reducciur de riesgos que establece la guía de Análisis de

al delito de Cohechq asi como las disposiciones contenidas en el capítulo III del título )OII del decrcto 17-73

Gestión del Riesgo en Proyectos de Inversión Públic¿ -AGRIP-. APROBACION:

Para efectos y
€

que

doctrina'de los *ar*tly

del Estado. VIGú§IMA §EGUNDA: Yo .EL CONTRATISTA' manifiesto que conozco las penas relativas
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dd Congreso de la Repriblica, Código Penal. Adicionalmeatg cooozco l¡s normas jurídicas que factltan a la

autoridad suP€rior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

correspondermg incluyendo la inhabilitación en el sistema Guatecompras VIGÉStrVtA TERCERA:

ACEPTACIÓN: 'LA MIiMCIPALIDAD'y, .EL CoNTRATISTA", exponemoo que en los terminos a que

se refiere el Presente CONTRATO, expresa e ímegramente aceptamos cada una de las vdnütnis clfursulas qrn

lo integrarL d cr¡al se ene¡entra contenido el presanrc doanmento y despues de haberlo leídq lo ratiñcamos,

aceptamoo y firmamos a €nt€ra confdmida¿ DAMOS tr'E.
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En el municipio de Sa¡ta Maria N€bsj, det departam€nto de Quiché, a los dieciocho dias del mes de agosto del

año dos mil veintirmo, mmo Noa¡io rx)y FE que las firmas que anteceden son AufÉNTICAs, por habo

sido puestas en mi presencia por los señores: .) VIRGILIo cERóNrMo BERNAL GUZM,{N quien se

idenüfica con el Documento P€rsonal de Ide¡rtificación -DPI- con Codigo único de Identific¿ción {UI-
ni'rnero mil seisc¡€'tc no/€nt¡ y mo (€.pacio) c¡trq¡€ota y alro mil doscienc ftinta y tres (espacio) un mil

c¡¡arrociento§ trece (1691 58233 l4l3) e:ümdido por el Registro Nacionl de las Person¡s de la Repóblica de

Guaemala -RENAP-, y quien firma en caridad de Arcarde Municipal der municipio de santa María Nebaj, der

depsfr¡mento de Qriché y, b) FREDY SANTTAG0 CARRERA ALVARATX), quien se identifica con el

Doq¡nemo |M dc f.terrifi.'cim J)pI- cú Cró¡So üico de rderrifiÉim .Cul_ lú¡me¡o doe mil

scisci€úos tes (.3'Gio) quine mil trEsci€ntos noventa y si*e (espacio) un mil quini€rúG lmo e@3 ls3g7

¡501), odcndido por el Regisrro Nacional de las personas -RENAP-, de la República de Guaremata y quien

firma en c¿lidad de Representante l&gal de la empresa constructora denominada TCONSIRUCTORA CR-.

t¡s ¡ep¡.r¡.*¡'irc ?. E ciq.ih hú sido ffiEüt¡d." F.li€r'do r l¡ yirr dd iú¡uio t{mio l¡
doomeoeio legrl odr€spondiente la que es s¡fici€nte a mi jücio. Ambos compareci€otes, cn les calidrd€s

con quc acüran welven a firmar al pie de la presente acta de legalización de ñrmas, junto a¡ Notariq que, de lo

relacioado, Df, ff-.
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